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TRIBUNAL SUPERIOR DE JT'STICIA

SAI.A CIVIL Y PENAL
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PIEZA SEPARJADA

SAI,A 2^ TRIBT'NAL SUPREMO

CAUSA ESPECIAL 3-203 43-0 9

ROLLO INSTRUCTOR

PROCEDIMIENTO PENAI 9 / 09

(DENTTNCTA 8/09)

DILIGENCIAS PREVIAS No L/09

Denunciante: (1) FISCALIA ESPECIAL CONTRA LA CORRUPCION Y LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA

Fiscales: D' MYRIAM SEGURA RODRIGO y D' CONCEPCION SABADELL CARNICERO

Sede: P' Casteffana, )"4'l - 5o planta Madrld

Tfno.: 9I-51114I5 FAX: 91-5793846

Denunciados: ALBERTO LÓPEZ VIEJO (AfOTAdO)

(2) ALFONSO BOSCH TEJEDOR (aforado)

(3) BEJAMÍN MARTÍN vASCo (aforado)

Y OTROS

DELITO: BLANQUEO DE CAPITALES Y OTROS

INSTRUCTOR: Sr . PEDREIRiA AI{DR,;ADE

OBSERVACIONES : ROLLO SALA
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Notifíquese esta resolución a 1a

Dada cuenta r por reci,b.rdo anterior of ic j_o de _l_a Sala
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TRTBUNAL SUPERIOR DE .JUSTICTA
SAIJA DE LO CTVIL Y PENAT

MADRTD

Ref' . - DIIJIGENCTAS PREVTAS I/ Og
PROCESOS PENAIJES g / ZOOg
PS DTLTGENCIAS PE¡IDTENTES

Denuncianle: FTSCALIA ESPECTAL coMrRA
CRTMTNALTDAD ORGAIüT ZADA
Denunciado: ALFONSO BOSCH TE,JEDOR, ALBERTOMARTTN VASCO Y OTROS

PROVTDENCTA MAGTSTRADO. TNSTRUCTOR
ILMO. SR. D. ANTONTO PEDRETRA ANDRADE

LA CORRUPCTÓN Y IJA

TJOPEZ VTELTO, BENJAMTN

En Madrid, a ocho de junio de dos mil diez.
Dada cuenta; por escaneada las actuaciones recibid.as con e]oficio de Ia sala 2" del triuunar s"pr"*á'¿" 24/5/201,0, con node salida 3560 y de fecha de entrada én esta sala er zs/s/2o.,o yno de registro L27L/ro, visto su.,ror,r*"r, queden en piezaSCPATAdA, dCNOMiNAd.A "SALA 2" TRTBUNAL SUPREMO CAUSA ESPECTAIJ 3-20343-09", que penderá d.e la pieza arriba referencia, y que se

;::*";i:ir:$. 
testimonio de esra resolución y de la diciada con

por presentado el anterior informe por la UDEF, conregist,ro de salida 55335/i_0, de fecha gf_OS_fO, y con reg.istrode entrada en esta secretaria. r-3 2a/rc, adjuntando documentaciónsobre operación bancaria efectuad.a por lúrs BARCENAS GUITTERREZen ra sucursar 0446 de Ia entídad i"rr.o eoputar Españo' y D\Dacompañado, 
"r.,lrtr^a"l u" requerimiento d.e. Tribunar supremo enIa causa Especial a que se refiere 

"r pa.r"fo anterior, únase ala pieza referencia en er- encabezamient" ¿" esta resolución.
Dese traslad.o arefieren los párrafos

a fin de que emita eIse acordará.

la Fiscalía de las actuaciones a gLre seanteriores, mediante soporte informáticá,informe que correspond.a y con su resurtado

Contra Ia presente resolución cabeplazo de 3 días ante este fnstructor oeI plazo de 5 días ante esLe rnstructorCivil y penaL de este fribunal osubsidiario de Apelación en el_ plazo

Recurso de Reforma en el
Recurso de Apelación enpara ante Ia Sala de 1o
Recurso de Reforma y
de 3 días ante esLe
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rnstructor, con 1a advertencia para Ia acusación popul_anecesidad de eonstituir depositó de 25 euros para recurla cuenta de cons'-gnacione's de esta secretaria, d.e contcon 10 establecid'o en ra Disposíción Adicional 0ecimpgrrl-a LOP,f (redaccíón I¡O f/Og Ae 3 d.e noviembre) 
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Notifíquese esta resolución a Ia
Asi 1o acuerda y firma el f1mo.Doy fe.

DILIGENCIA. - Seguidamente se

Fiscalía.

Sr. Magistrado

fr,t- g4l
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Fifiadrid
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ADMINISTRACION

adjunto renito a V.E. y para su unión a J.as Dj.lige4cias Previas
t/Og (Procesos pena].es g/0gl qtue se sigruen en e3p Sala, Las
actuaciones tramitadas en esta Sala conpuesfffirffiffi;*{.ll}ry

ROT,LO DE SALA: 1 TOI4O (537 folios)

PrEzA DE rNsrRuccróx: 2 Touos (1003

P I E ZAS S E PARADA S -VARTAS-

¿

TO!¡O I
DOCUME¡ITACION APORTADA

GUTIERREZ EN EL ACTO DE
TNSTRUCTOR EL 22/7 /2OO9.

POR
SU

r i'LirAL
li)

DON LUTS BARCENAS
DECI"ARACION A¡üTE ET

-CARPETRS 1 A L2 COMPT'ESTES POR 437 FOIIOS-

TOMO II

DOCI]MENTACION REMITIDA POR LA BRIEADA DE BI,ANQI'EO DE
C¿PITAI.ES DE SEC¡IA 3L/7/2OO9 SOBRE INFORME ORiA}TGE !4ARKET
SL SISTE!4A DE FACTT'RACIO¡T Y FIIIAD¡CIACIO¡I DE LOS ACTOS DEL
PARTIDO POPUIJAR DE I'A COMT'NIDAD 1ÍAI'ENCIATiIA (PPCV) .

-coMPtEsTo PoR 277 FOTIOS-

TOMO TII

DOCUMENTACION REMITIDA POR EL I{AGTSTRADO INSTRUCTOR
DEL TSiT DE I{ADRID SOBRE INFORME DET AVA}ICS NUU. 2 DE FECEA
30/7/09 EMITIDO POR I,A T'NIDAD DE AT'XILIO JI'DICAAI DE I.A
AEJAT.

,trw

3/ 20343

En cumplimiento de 1o acordado por esta
Sala Segrunda de1 fribunal Supreno en resolución de fecha 11 de
Mayo pasado, que devj.no fi:me, que ¡ror testinonio se acompaña,
y en Ia causa especial de las anota.ciones de referencia,

lnis{lÉ¡¡r- *ilig'plf u JUsrroA

we..l.t/A/t
REGISTRO D

REGI$TRO
{.IFREMg

a n¿cer üon$l¿i
-rLc ct I E:rtd

Faso a dar

-couPrrEsTo PoR 430 FOLIOS-
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TOMO IV

DOCT'MENTACION REMITIDA POR LA BRIGADA DE BI.A}IQT'EO DE
CAPITAIES SOBRE INFORME Y A}IEXOS SOBRE I.AS ESTRUCTURJAS
SOCIETARIAS DE FRAT{CISCO CORREA SANCHEZ, CREADAS POR LUIS
DE MIGITEL PEREZ, PARTICTPACTO¡¡ DE LUIS BARCEIIAS EN EL
PROYECTO TÍf,AIN .]OIIES Y RECONOCIMIENTO DE DEI'DA A FAVOR DE
ROSALTA IGLESIAS (SOPORTE CD ttNIDO A LA prEZA DE
TNSTRUCCTóN) .

-COMPI'ESTO POR 970 FOLIOS-

TOMO \¡

TNFORME DE LA BRTGADA DE BLANQUEO DE CAPITALES SOBRE
I.A EXPOSICION DE ARSE FERI,ARTE 02 EDICION XX\7I Y I,A,
IMTESTIGIACION DE I,A EXISTENCIA DE t'N CUADRO DEL AUTOR iIUA¡I
VelI DER E¡¡'IEN Y LEON A l,A \/ENTA DE LA MIS!{A.

-coMPttEsTo PoR gg Eotlos-

PIEZA SEPAR+p- A pF pOCTTMENTACTON TRrBrrrARrA

Torto I

REI,ATI\¿A A LUIS BARCENAS GUTIERREZ

-COMPI'ESTO POR 195 EOLIOS-

TOMO II

REI.ATTVA A .'ESUS MERTNO DEIGADO

-coMFtEsTo PoR 163 FOLTOS-

TOMO ITI
REI.ATI\TA A iIESUS MERINO DEI.GADO Y I.AS SOCTEDADES EN

r"As QttE Two pARtrcIpAcIoN o IIITERVENCTON

-coMPtrEsTo PoR 478 FOTTOS-

TOMO IV

INFORME Nt'M. 1 SOBRE EXTRJACTOS BA}ICERIOS DE LOS
EJERCICIOS 2OO2 Y 2OO3 DE LUIS BARCENAS GTITIERREZ Y
ROSAI.IA IG].ESIAS VILI.AR

.COMPUESTO POR 102 FOI.IOS.

TOMO V
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INFORME Nt'}f . 2 SOBRE DETERMII{ADAS SOCIEDADES
REIJACIONADAS CO}I DON JESUS MERINO DELGADO Y CONYT'GE

-COMPI'ESTO POR 84 FOI.IOS-

PIEZA SEPAR]ADA DE DOCI'MENTACION EA}TCáRIA

TOD4O I

REI.ATIVA A LUIS BARCENAS G(xTIERREZ Y ROSALTA IGI.ESIAS
VILI.AR

-CARPETAS L A 2.

-CARPETA 1
-CARPETA 2

TOI4O II

REI,ATI\¡A E
GUTTERRTZ BENITO

-CARPETAS 1

-CARPETA 1
-CARPETA 2
-CARPETA 3

-COMPI'ESTAS POR 6 E'OLXOS.

3 folíos
3 folios

JESUS MERINO DELGADO Y A}IA ISABEIJ

A3-
8 folios
33 foLios
3 folios

-coMPuEsTAS POR 4¡¡ FOTIOS-

TOUO III

-CARPETAS 1 A 7-

RELATI\TA A:

-CARPETA 1 -IÍETCEEK SA
-CERPETA 2 -A¡GABA CONSULTORES S¡
-CARPETA 3 -E|\TERT,A¡TD SI
-CERPETA 4 -DOLTEINS SL
-CARPETA 5 -E"UENTEI.AVA}¡D¡T SL
-CARPETA 6 -SERTTANO 50 GLOBAI" CONS.
-CERPETA 7 -ASTROI.AGO DE IN\¡ER. SL

.COMPUESTAS POR 21 EOLIOS-

3 fo].ios
3 folios
3 fo].ios
3 fo].ios
3 folios
3 fo1ios
3 folios
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PIEZA SEPER]ADA INFORMES PERICIAI"ES

TOMO I

INFORME EI.ABORADO POR EL PERITO DESIGNADO POR I.A
INXER\TE¡ICIO¡¡ GENERA¡ DE I.A ADUI}¡ISTRACION DEI, ESTADO DE
EECIIA 26/2/2OLO RELATIVO ¡I I.A ADJI'DTCACIO!¡ DE tA OBRA
VARIA}ITES DE OLLERO DE ALBA A TECONSA POR LA
.'ITNTA DE CASTII¡Iñ Y I"EO!I.

-coMPtrEsTo PoR 6L FOLTOS-

PIEZA SEPARADA. COMrSrOll ROGATORTA

COMTSION ROGATORIA INTERNACIOI{AI. DIRIGIDA A I¡AS
ATITORIDADES iIT'DICIAÍ.ES DE I.A COIIEEDERACION HEL\¡ETICE

-COMPT'ESTA POR 34 FOIJIOS-

Ruego a V.E. se si recibo.

Madrid, 2 de 2010

EXCIIO. SR. PRESIDENTE DEf. TRIBT'}IAL
IIADRID.- SAI.A DE I.O CIVII Y PEIIAT.

IOR DE .'USTICIA DE

Wm;
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Recurso N':20343/2009
Ponente Excmo. Sr. D.: Andrés Martínez Arrieta
Secretaría de Sala: Ilma. Sra. Dña. María Antonia Cao Barredo

TRIBUNAL SUPREMO
SaIa de lo Penal

AUTO

Extmos.,Sres..'

D. Juan Saavedr¿ Ruiz
D. Andrés Martínez Arrieta
D. Julián Sánchez Melgar
D. José Manuel M:ata Martln
D. Miguel Colmenero Menéndez de Luarca

En la Villa de Madrid. a once de Mavo de dos mil diez.

Dada cuenta. Por recibidas las actuaciones que remite el Excmo. Sr.

Magistrado Instructor, y a la vista de los siguientes,

I. HECIIOS

PRIMERO.- Con fecha 15 de Junio pasado tuvo entrada en el Rogistno

General de este Tribunal, Exposición Razonada elevada por el llmo. Sr.

Magistrado Instructor de las Diligencias Previas l/09 -Proceso Penal 9/2009- de



/,?

la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justioia de Madrid, al

resultar, en los hechos investigados, indicios de la participación de DON LUIS
BARCENAS GUTIERREZ y DON JESUS MERINO DELGADO, quienes

ostentan en la presente IX Legislatura y conforme consta acreditado, la

condición de Senador y Diputado, respectivamente, que pudieran ser

constitutivos de delito fiscal y de cohecho. Dicha exposición fue subsanada por

escrito del Instructor presentado en el Registro General de este Tribunal el 19 de

junio pasado.

SEGUNDO.- Esta Sala en auto de 23 de Junio de 2009. acordó:

".....1") Declarar la competencia de esta Sala para Ia instruccíón y, en

su caso, el enjuicíamiento con respecto a los aforados Don Luis Bárcenas

Gutiérrez y Don Jesus Merino Delgado, en relación con los presuntos delítos

contra la Hacienda Pública y de cohecho, así como de aquellas personas:.,¡"iL'. -"'*'
't:t'iiij¡qlacionadas con los hechos- 2) Designar Instructor, conforme el ttrno
'2: gtptlecido, al Magístrado de esta Sala Excmo. Sr. Don Francisco Monterde

4.'- i.

'frFbber.. Y, 3) Respecto a los hechos no contemplados en el apartado prímero
r-i ¿-lt j

*<\IÉberá continuar la ínstrucción el Magísnado de la Sala de lo Civil y Penal del
Tribunal Superior de Justícia de Madríd......"

TERCERO.- Con fecha 13 de Julio de 2009 el Inskuctor designado

acuerda proceder a la incoación de Diligencias Previas.- Practicadas las que se

consideraron oportunas, con fecha 20 de abril pasado, las representaciones

procesales de Don Luis Biárcenas Gutiérrez y de Don Jesús Merino Delgado,
presentaron escritos acompañando renuncias dirigidas a las Excmos. Sres.

Presidentes del Senado y del Congreso, respectivamente.

CUARTO.- Acreditadas por el Ilmo. Sr. Secretario de Gobierno de este

Tribunal, las bajas en sus escaños del Senado y el Congreso de los Sres.

Bárcenas Gutiérrez y Merino Delgado, respectivamente, el Magistrado Instructor
por providencia de 28 de abril pasado acordó dejar en suspenso las actuaciones y
dar traslado al Ministerio Fiscal a fin de que informara sobre las renuncias

presentadas.

QIJINTO.- El Ministerio Fiscal en el trámite correspondiente evacuó

traslado con fecha 5 de Mayo pasado en el que DICE:

i
ri¡
,i¿.H

¿" a!

,i'S "¡oj *!t: -d"¡ii-

t i-;j
\i1¡3'{
\tlnn,
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Recurso No:20343/2009

" ......1. Que le han sido notifrcadas las

Secretario de Gobierno del Tribunal Suprerno, en lds Qwiic:
bajas de D. Jesus Merino Delgadoy D. Luis Bárcenas Cu#drrv¿ee !ffi
de Díputado y Senador respectívamente. 2. Que según se establece sie el,&¿fá'dí
Ia Fsccma. Sala Segmda del T. Supremo de fecha 23 de Junio de 2AÚ9, Ia

competencia de esa Excma. Sala para el conocímiento de las presentes

actuacíones, venía determinada en exclusiva por la condíción de aforados, de

los Señores referenciados derivada de los cargos que ostentaban. 3. En

consecuencía, y una vez extinguido la razón de atribuír competencia a la Sala

Segunda para la instrucción de los hechos denunciados, procede remitír las

actuacianes al Órgano competente pdra su conocimiento. 4. Por lo expuesto, el

FISCAL INTERESA del Magistrado Instructor, que tras poner en conocimiento

de la Excma. Sala Segunda del Tríbunal Supremo, Ia decísión adoptada, remíta

las actuacíones, a la Sala de lo Civil y Penal del T. Superior de Justicía de

Madrid, para su Unión a las Diligencías Previas l/09, Proceso Penal 9/2009
'.t.':,. 1''
,i,;;r-; ,, gt4e allí se siguen para la investigación de los mismos hechos ... .... " .

i : 'i7''...
: ¿lí:t:D +':
i:,:..;:;t ;r,:l
¡.Iy'' ¿ti :.
tat

r:i4"4:

PRIMERO.- Por auto de 23 de Junio de 2009, esta Sala declaró su

competencia para la instrucción y, en su caso, el enjuiciamiento con respecto a

los aforados D. Luis Barcenas Gutiérrez y D. Jesús Merino Delgado, en relación

con los presuntos delitos contra la Hacienda Pública y de Cohecho, así como de

aquellas personas relacionadas con los hechos, en atenciÓn a la condición de

aforados de los señores B¿ircenas y Merino, por cuanto la competencia para la

instrucción y el enjuiciamiento de las causas que se instruyan conta Diputados y

Senadores corresponde a la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo (v. art.7l'3
CE, art. 57.l.2 LOPJ y art. I de la Ley de 9 de febrero de 1912).

SEGUNDO.- La condición de aforados, con las consiguientes

prerrogativas procesales, se reconoce a los Diputados y Senadores "durante el

periodo de su mandato" (v. art.71.2 CE, art. 11 del Reglamento del Congreso de

los Diputados y art. 22.1 óel Reglamento del Senado), 'oaun cuando sólo tengan

el carácter de electos" (art. I de la Ley de 9 de febrero de 1.912).El fundamento

de inmunidad parlamentaria no es oho que el tratar de evitar que por medio de



/tt
N":20343/2009

la vía penal pueda perturbarse el funcionamiento de las Cámaras legislativas, de

ahí que pierda su razón de ser cuando las personas aforadas pierdan la condición

de Diputados y Senadores; figurando entre las causas de pérdida de tal condición
la'orenuncia" de los interesados (v. art. 22.4" delReglamento del Congreso y art.

l8,g del Reglamento del Senado).

En cualquier caso, la inmunidad parlamentaria, como privilegio procesal

que es, habrá de ser interpretada y aplicada con catácter taxativo y restrictivo,
como ha declarado reiteradamente esta Sala (v. autos de 24 de marzo de 1983, 8

de julio de 1986, 12 y 27 de julio de 1993, entre otros).Acreditada, pues, la
renuncia a su condición de padamentarios de los Señores Biírcenas Gutiérrez y
Merino Delgado, esta Sala deja de ser el órgano jurisdiccional competente para

la instrucción y el enjuiciamiento de esta causa. En consecuencia, procede

,,. declararlo así y ordenar la remisión de las acfuaciones al órgano que se estime

;. ;,;:; sgmpetente para ello.

,i,,;i,:;¡,p'i'q .;
';:¡llii ¿;;: TERCERO.- Llegados a este punto y habida cuenta de que la

ocompetencia de esta Sala venía determinada en exclusiva por la condición de

aforados, de los Señores referenciados derivada de los cargos que ostentaban y
una vez extinguido la mz6n de atribuir competencia a la Sala Segunda para la
instrucción de los hechos denunciados, procede remitir las actuaciones a la Sala

de lo Civil y Penal del Tribunal. Superior de Justicia de Madrid, para su Unión a

las Diligencias Previas l/09, Proceso Penal 9/2009 que alll se sigue para la
investigación de los mismos hechos.

En atención a lo expuesto procede dicta¡ la siguiente

rrl. PARIE pI$POSTTIVA

LA SALA ACUERDA: SE DECLARA LA INCOMPETENCIA DE
ESTA SALA para la instrucción y el enjuiciamiento de la presente causa.

En su consecuencia, remltanse las actuaciones a la SALA DE LO CryIL
Y PENAL DEL TRIBI.JNAL SUPERIOR DE ruSTICIA DE MADRID, paTa su

unión a las Diligencias Previas l/09 @roceso Penal 9/09) que allí se siguen para

la investigación de los mismos hechos.
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Y para quo esi consi,e y a
torma y

{n*-.-F..--._, Ii¡-rc

a\L¡&¿$¡rs...

h: "- 
Así lo a/órdaron,mandaron y firman ros Excmos. sres. que han formado

..,l.Su P*u vér¡/decidir la presente, de lo que como secretario, certifico.

*+_
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DON AIITONIO PEDREIRA AIIDRADE, MAGISTRADO INSTRUCTOR DE IrA
SALA DE LO CIVIL Y PENAI, DEI, TRIBT'NAL SUPERIOR DE üUSTICIA
DE MADRID.

En esta Sala se siguen DILIGENCIAS PREVIAS N" l/09 en
el que por resolución de1 día de la fecha, s€ ha acordado
elevar a v.E. Ia Exposición Razonada que se adjunta al-
present.e, acompañándose a la misma informe de la ONIF con
registro de salida n" 1-502, informe de Fiscalía de fecha 9
de junio de 2009 así como copia del escrito y documentos
presentado en el día de hoy por Ia representación procesal
de1 Sr. Barcenas Gutiérrez, quedando l-a restante
documentación en esta Secretaria a disposición de 1a Sal-a
Segunda de1 Tribunal Supremo, estando 1a causa en 1a
actual-idad formada por 32 tomos de principal, 46 piezas
separadas especiales y 85 personas imputadas.

En Madrj-d, a 1-5 de junio de 2009.

EL MAGISTRADO- INSTRUCTOR

: ,,.:, 
t't ''1.,,r' ::;l:'..ij¡':"':l j

1..*...,.........

EXCI"IA. SALA SEGUNDA DEIJ TRIBUNAL SUPREMO.

TRIBT'NAI SUPERIOR DE iruSTICIA

SALA CIVIL Y PENAI,

Ref'. - DILIGENCIAS PREVIAS Ll09
PROCESO PENAL N" 9/2009
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que permita entender fundadas tares imputaciones contra nuestro
patrocinado.

A este respecto, y sin perjuicio de que, dado el carácter secreto de las
actuaciones y el hecho de que no hayamos podido mostrarnos como
parte hasta ahora en ras mismas, desconozcamos er exacto contenido
del meritado informe, a partir del tenor de las aludidas noticias vertidas
por los medios de comunicación, podemos presumir que en el mismo se
señalarían los siguientes comportamientos sedicentemente irregulares
atribuidos a mi mandante.

1o El ingreso por el sr. Bárcenas de 330.000 euros en efectivo en
determinada cuenta der Banco popurar en enero de 2003.

20 La supuesta aparición de ingresos no justificados en las
decfaraciones por rRpF der sr. Bárcenas (y/o de su esposa, Dña.
Rosalía lgfesias), en el ejercicio 2007.

Pues bien, ninguna de tares cuestiones pueden ser consideradas en
modo alguno con mínimo fundamento para entender que nuestro
representado y/o su esposa hayan podido incurrir en comportamiento
irregular alguno, ar hailarse prenamente justificados y oportunamente
declarados a la Hacienda púbrica todos y cada uno de tares ingresos,
conforme se demuestra de las siguientes

ALEGACIONES
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proceder a fa canceración der préstamo soficitado en er mes anterior.

1::::^ta 
con ctaridad iguafmente en er antedicho extracto d; laarucrrda cuenta que se ha aportado como DocuMENTO No 2.

te de los siguientesDocuMENTos, que se aportan iguarment".on el presente escrito:

l"_.lr 
n 
l" dicíembre de 2002, entre Banco popula,;-;-;r"

parte, y D' Luis Bárcenas Gutiérrez, de otra. como ," or"o"observar de ra rectura de ra misma, er ímporte o"r .reo¡to J;;;;
:''o'0.:r 

330'000 euros, debiendo destacarse iguarmente que en
-,garantía de ra devorución der mismo, er sr. Bárcenas hubo depignorar determinadas acciones de su propiedad.

Paromeque ortega y D' Vicente conde Valenciano, en su
condición de apoderados de Banco popufar, por er gue se
acredita ra citada operación de préstamo, er importe de ra
mrsma, er que mi mandante comunicara a ra referida entidad que
la finaridad de tar crédito era ra compra de una obra de arte, elhecho de que er crédito fuera dispuesto en fecha 10 de
diciembre de 2002 por mi patrocinado mediante ra retirada en
efectivo de 32s.000 euros, er que er siguiente día 20 deenero
fue ingresada ra cantidad de 330.000 euros también en efectivo
por er sr' Bárcenas y que acto seguido, er 22de enero de 2003,
se procedió a ra riquidación y canceración der repetido crédito.

I

H '
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diligencias que se tramitan en esa ilma. sara, pueda aregar que de
dicha operación se derive indicio arguno de ínfracción fiscar por mi
mandante (y menos aún constitutiva de derito contra ra Hacienda
Pública), máxime cuando, tras ra úrtima dirigencia referida, de 2 de abril
de 2008 (DocuMENTo No z), mi mandante no ha vuerto a tener
noticia alguna de ra Agencia Tributaria. De este modo, habiendo
transcurrido con exceso ros 6 meses que estabrece ef RD 1 o6s/2007,
de 27 de julio, para ros procedimientos de información, e incruso ros 12
meses que señala el art. 150 de la Ley General rributaria, para los
procedimientos de inspeccíón, no se entiende que la Agencia Tributaria
pueda pretender ahora extraer irregularidad fiscal alguna imputaue a
mi patrocinado y que lo haga además, nada menos que a través de un
informe presentado directamente ar ilmo. Magístrado ar que tenemos er
honor de dirigirnos.

sEcuNDA: EN cúÁñro Á=[os,rñGilesosDEl zuERcicro 2oo1

según se deduce de ras noticias de prensa aparecidas en ros úrtimos
días, la segunda cuestión que se refrejaría en er Informe de ra Agencia
Tributaria incorporado a ras presentes dirigencias penares, se referiría a
la supuesta aparición de rentas no justificadas en las declaraciones del
IRPF presentadas por mi mandante y/o su esposa, Ia sra. rgresias,
concretamente en el ejercicio 2007.

Pues bien, de confirmarse que er informe de ra Agencia Tributaria
establece tares sospechas, ro cierto es que ras mismas carecen de
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estas mismas páginas 9, respectivamente, en fechas g de noviembre de
2002 (por er sr. Bárcenas) y 10 de junio de 2004 (por ra sra. rgresias),
siendo en su momento oportunamente decraradas en todos y cada unode fos ejercicios correspondientes, dentro der rmpuesto sobre el
Patrimonio de cada uno de ambos cónyuges

Tates enajenaciones aparecen igualmente documentadas en los
borradores de datos fiscales faciritados . ,¡ ,rnoante y a su esposa porla propia Agencia Tributaria para er citado ejercicío 2007, que
acompañamos como DocuMENTos 9 y 10. ;;;;r"to, en et caso oersr' Bárcenas (DocuMENTO No g), aparece ra enajenacia, ;" ;;
acciones de ENDESA en ra penúrtima rínea de ra hoja no 1, vuerta,
apartado "ventas de activos financieros y otros valores mobiliarios,,.
Respecto a ra sra. rgresias, se refreja iguarmente en idéntico apartado ra
venta de G67.390,40 euros en acciones de ENDESA (tercera rínea de ra
Hoja no 1, vuerta, der DocuMENTo No 10), 

"n 
r".r," z ae m-arro de

2007, y la de otros 401.5g3,10 euros, iguarmente en acciones de
ENDESA, en fecha s de octubre de 2oo7 (penúrtima rínea de esa misma
Hoja no 1, vuelta, del DOCUMENTO No 10).

Pues bíen, con ros ingresos obtenidos con ra venta de tales acciones,
tanto el sr. Bárcenas como su esposa fueron efectuando diferentes
operaciones de inversión en productos financieros con renovación
periódica.

En concreto, como se comprueba der DocUMENTo No 11 que ahora
acompañamos (información fiscar faciritada a mi mandante por caja de

o
I

8

É
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Madrid), el sr. Bárcenas, en fecha 6 de marzo de 2oo7 (s días después

de la venta de las acciones de ENDESA), suscribió 300.000 euros en

obligaciones del Estado, con vencimiento el siguiente día 21 demarzo de

2007, obteniendo a dicha fecha un reembolso de 300.43g,90 euros. Ese

mismo día 21de marzo de 2oo1,reinvirtió de nuevo esos 300.000 euros
en nuevas Obligaciones del Estado, con vencimiento en fecha 4 de abril

de 2007 y un valor de rescate de 300.433,g1 euros. Esta operación se

repite otras 7 veces más, siempre en períodos de entre 14 días y un

rnes, venciendo la última reinversión en fecha 17 deseptiembre de 2007,

con un valor de rescate de 301 .034,47 euros.

sin embargo, al recoger el asesor fiscal del sr. Bárcenas tales

operaciones en la declaración de IRPF correspondiente al ejercicio 2OOT

(DocuMENTo No 8), en vez de desgrosar cada una de dichas
operaciones, las agrupa en un único apartado, que aparece en la
columna de la derecha de la antedicha pág. g, reflejando como fecha de
adquisición el 6 de marzo de 2007 (que, como se ha visto, es la de la
primera operación de compra de obligaciones del Estado a través de
cajamadrid) y como fecha de transmisión el 1T de septiembre de 2007
(fecha que coincide a su vez, obviamente, con la de la última

enajenación de obligaciones del Estado intermediada por cajamadrid). y
al obrar así, el asesor fiscal multiplica el importe de la de inversión

realmente efectuada por mi patrocinado, 300.000 euros, por las nueve
veces en que se reinviftió la misma, lo que explica que aparezca corno

valor de adquisición un importe de 2.T00.000 euros, cuando, se insiste,

lo efectivamente invertido fueron sóro 300.000 euros, procedentes de la
venta de las acciones de ENDESA. De hecho, que ser trata de una únrca
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habrían tenido 2.z0o.o0o y g.sgo.000 euros, respectivamente, de
ingresos injustificados en dicho ejercicio 2oOT, nos hallaríamos ante una
actuación absolutamente inaceptable por parte de los autores de dicho
informe, debiendo reservarnos cuantas acciones asistan a mi mandante
en Derecho para tal supuesto.

En su virtud,

suPLlco AL lLMo. lNSTRUcroR, que teniendo por presentado este
escrito, con los documentos que a él se acompañan, con sus copias, se
sirva admitirlos y tenga por efectuadas las anteriores alegaciones a todos
los legales efectos.

Es de Justicia que pido en Madrid, a io de 2009.

,'t h
ll !

il r-, {
""t I l\lu
*J--: -: -

Ldo. Dr. Miguel Bajo Fern ández

Colegiado no 15.240

Fdo. José Luis

Procurador

Ferrer Recuero

Alfonso Tra

Colegiado
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atribución a nuestro mandante de posibres comportamientos 

defictivos,por medío def presente escrito y ar "r0". le fos arts. 1 1g y 11g bisLEcrim. y 24 cE, y a fin de garant izar erderecho de defensa de midefendido y a un proceso con todas las garantías, venimos apersonarnos en ra presente causa a fin de poder actuar en elprocedimiento y rea,zarcuantas alegaciones estimemos oportunas.

Asimismo, por medio der presente escrito, y también en virtud de rosreferidos preceptos, venimos a interesar se nos facifite copia de fareferida Exposición Razonada junto con todos fos documentos que raacompañarían, entre ros que se encon traríaun Informe de ra FiscafíaAntico'upción, remitido ar propio TsJ, atribuyendo a mi defendido underito contra fa Hacienda púbrica y otro de cohecho y un informe de raAgencia Tributaria ar que se afudiría iguafmente en fa meritadaExposición Razonada.

A este respecto, ha de advertirse fa situación de indefensión que vienepadeciendo nuestro mandante, ar verse abocado desde hace meses aun permanente juicio púbfico sobre hechos e imputaciones de ros que nopuede defenders€, por fo que no sería admisibfe que, por mor de unahipotética interpretación uftraformafista de ras normas procesares, sepueda impedir ef mayor efecto expansivo de ros derechos fundamentaresder sr' Bárcenas y significativamente de su derecho a ra defensa. Enestas condiciones, una recta interpretación def art. 11g bis de ta Ley deEnjuiciamiento criminaf, tras fa reforma ¡nt.i*,oa por ra Lo 7t2oo2,obliga a entender que debe facilitarse a nuestro patrocinado un efectivoejercicio de sus derechos constitucionafes desde er primer momento en
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Fdo. José Luis Ferer Recuero
Procurador e. /Jo

Tributaria af gue se afudiría iguarmente enExposición Razonada.
fa meritada

I

o

I

Madrid, a 16 de junio

. Affonso Traffero Masó
Colegiado no 46.7g2
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6e eue confiere poder, tan amplio y bastante
\\:-A' como en Derecho sea necegario ), de forma sol_idarj-a,

- t^--^- l^ -d rcrv(Jr de:

Los Procuradores de los Tribunales de Ma_

drid: Doña Margarita López ,fiménez y Doña sofía pe-

reda GiI.

Y a favor de los Letrados: Don Luis Rodrí_

guez Ramos, Don Gabriel Rodríguez Ramos La daria v

Don ,fosé Manuel Tejerizo L6pez, €Ír la medida en que

por su estatuto profesional- fuere posible y por las

disposiciones que ar- efecto se contengan en la r_e-

gislación vigente.

0Q8

t

parte

Para que en nombre y representación de l-a

poderdante, ejerclten l_as siguient,es facult.a_

des:

FACULTADES GENERALES PARA PIJEITOS : ===========_

Comparecer ante cualquiera,Juzgados, Audien_

cras y demás Tri-bunales, ordinarios o especiales, de

cualquier grado o jurisdicción, y ante cualquier

otra autorídad, Maglstratura, Fiscalía, organi-smos

sindicaies, Delegación,,-Tunta, Jurado, Tribunal de

Ia competerlcia o de cuentas der Estado, AuLoridad

Eclesiástica, centro, Notaría, Registro púbrico, Ad-

ministración de Hacienda o Agencia Tri-buLaria, of i-





,o
e.6n\\ suspensiones de juicios o procedimientos, ejercitán_

dose en los mismos en cuantos casos fuera menester

1a ratificación personal; firmar y presentrar escri_
tos y asistir a toda crase de actuaciones; sor-icitar
y recibir notificaci-ones, citaciones y emplazamien-

uvD.

requerimientos

de al-zada i y

00{

Dirigir, recibir y concestar

y notificaciones. fnterponer recursos

cualquier otro acto previo al proceso.

Tachar testigos,. suministrar y tachar prue_

bas, renunciar a ellas y a traslados de auto_c. Ah,_

sol-ver posiciones y confesar en ,Juicio y en todo ti-
po de interrogatorios previstos por la Lev

f nstar autorizaciones j udiciales, declara_
ciones de herederos, expedientes de dominio, acumu_

laciones, liquidaciones y tasaciones de costas; pro_

mover conflj_ctos de jurisdicción, cuestj_ones de com_

petencia, diligencias preliminares¿ preparatorias o

previas, y otras cuesti-ones incidentales, siguléndo-
las hasta que se dicte Auto o resor-ución pertinente.
ser parte en juicios de testamentaría o abintestato
hasta su resolución, pudiendo presentar o dar con_

formidad a proyectos de partición. Consentir las re_

soluciones favorables.

I





^>-\y cios, lanzamientos, tomar posesión de 
'os 

bienes
muebles o inmuebles que deban hacerLo como conse_
cuencia de los juicics en que intervengan. prestar
caucl.nes; hacer depósitos y consignaciones judicia-
1es' asÍ como pe'cibir del .Tuzgado r.as cantidades
consrgnadas como precio de1 remat,e.

========== FACULTADES ESPECIALES 3 ==============

fnterponer l_os recursos extraordinarios de
casación y revisión. Desist.ir de cualquier recurso,
rnc]uso los de casación y revisión. promover la re_
cusación de señores Jueces y Magistrad.os.

Cel_ebrar actos de concil-iación, con avenen_
cla o sin erla' en cuanto impliquen acLos dispositi-
vos. Transigir, someter a arbitraje las cuestiones
controvertidas u otras surgidas después. r,a 1os
efectos de fos dispuesto en el art. 4L4 de 1a LEC,,.
Ot.orgar ratificaciones personaLes en nombre de la
parEe poderdante. Renunciar o reconocer derechos,.
ar-lanarse,' renu'ciar a r-a acción de derecho discuti_
da o a la acción procesal t o desistir de ellas;
aceptar y rechazar las proposiciones del d.eudor, así
como realízar manifestaciones que puedan comportar
sobreseimiento del proceso por satisfacción exLra_
procesal o carencj-a sobrevenida de objeto

H

2s08





\_\
AJa-r

\)-¿ quiera otras, incruida Ia intervención en las subas-
tas notari_ales.

Conforme a 1a vigencia de la Ley 1,/2OOO de

a los efec-
tos especÍficos de la comparecencia y posible arre_
gfo, renuncia, Lransacción o al_l_anamiento previstos
en su arL.4L4-2, podran efecluar 1os mj.smos, con in_
dependencia del tipo de procedimiento de que se Lra_
Le' y de sus circunstancias concretas de identifica-
ción procesal.

Sustituir el_ presente poder a favor de seño_
res procuradores o Let.rados de su eleccj_ón, y soli_
citar las copias que se precisen de este poder

percibir del Fondo de Garantía Sa1arial, de
la Tesorería General de Ia Seguridad Socialr o de
cualquier otra entidad pagadora que en eL futuro se
cree o sustituya a dichos organismos, todas las can-
tidades que pudieran co'.esponder por cualquier con-
cepLo a J_a parte poderdante como consecuencia de l_a

relaci-ón l-aboral gue mantiene o mantuvo con la em_

presa donde prestaba o presta sus servicios,. y fa_
cuLt,ar a las indicadas entidades pagadoras para su_
brogarse en los derechos de la parte poderdante, pa_

ra el.ejercicio de todo tipo de acciones que resul__





s
.tst V rr^ ^l- .yv, er l\oE,ario, doy fé:

a) De haber identificado al compareciente,
por medio de su documento identificativo, reseñado
en Ia comparecencia, eü€ me ha sido exhibido
. b) ¡e que ei compareciente t á. mi iuicioJ -+v4v,

tr-enen capacidad y está legitimado para el presente
ocorgamiento.

c) De que eI consentimiento del otorgante ha
sido l_ibremenLe prestado.

d) De cnlc at ^F^--^. .que el olorgamtento se adecúa
galidad y a l_a vol_untad libre y debÍdamente

da del compareciente.

a l_a le-

I n f^F*^+¡¡! vr lt(d _

e) De haber IeÍdo yo,

mento al compareciente, qu.ien

do, también, a su lectura, de

e1 Notario, este docu_

a su vez, ha procedi_

cuyo derecho les he

I

advertido.

f) De que después de su lect,ura, el
ciente manifiesta haber quedado debidamence

do del contenrdo del_ presente instrumento y
prestado a éste su l-ibre consentlmiento¡ €n

compare_

i n f^-*-+¡¡! v! ttta -

de haber

prueba
de Lo cual firma conmj_qo.

g) Del contenido del presente instrumenLo
público, que queda extendido en seis folios d.e pa_
pef timbrado de1 Estado, exclusivo para documentos

H
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,
¡derecho de defensa de mi defendido y a un proceso con todas las garantías,

venimos a interesar se nos facilite copia de la referida Exposición Razonada y del

aludido informe de la Fiscalía.

En su virtud,

SUPLICO A ESA. EXCMA. SALA' que teniendo por presentado este escrito, con

sus copias, se sirva admitirlo y teniendo por efectuadas las anteriores

manifestaciones, acuerde facilitar a esta parte copia de la referida Exposición

Razonada, así como del anterior Informe de la Fiscalía a los que se hace referencia

en el anterior auto de29 de iulio de 2009,

Es de Justicia que pido en Madrid, a 31 de julio de 2009.

Ldo. Dr. Miguel Bajo Femández

Colegiado no 15,240

Ldo. Alfonso Trallero Masó

Colesiado n'46.182

Fdo. José Luis Ferrer Recuero

Procurador




































































